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Titulan.

ASNEP,
»aTe.1one•• 4. Pinaneiación, S.A.
Pinaneiaciones Industr~ales ~ncredit, S.A.
finamersa, Entidad de FinanciaciÓn, S.A.

tc.oo,
b. Antonio Pfrel Slnchez
D. C4n4ido Mil16n Villanueva
VGT'
O. llaY Fern'ndel Oare1a

Suplentes

ASNEP,
Espanola de Pinanciaciones Genurales, S.A. (ESFINGE)
Central ae L••'in•• S.A. (LItO)
Pomento de Cr'dlto 1 Comercio, S~A. (FOCRECOM)

tC.OO,
D. lafa'l O.reS. CObo
~. Lui. G6mez Martlnez
VGT,
D. Jos. Antonio Bcrnabeu SAnchel.
2. Solicitada 1_ convocatoria por cualquiera a.

•• la, dos partes d. dicha Coais16n, 'sta deberi rlunir•• en
el plazo alximo de quince 41a•• Dicha cónvocatorla deber'
realizarse. través de la Asoclie16n4e Empresario. o 4. los
Sindicatos firmantos.

3. Serán funciones 40 esta Comis16n Patitarial

a) tnfor~ar a la 'Autoridad Laboral lobre cuanta.
cuestiones se susciten aeerea de la interpretae16n ~. este
Convenio.

b) Ej~rcer funcione. de arbitraje en las tuesti~

nes sometidas por las pattes a su eonsideraei6n.

e) Vigilar el cumplimiento de 10 pactado en ,1
presente Convenio Colectivo.

d) Ejercer las funciones que determina la c14usu
la adicional tercera del presento Convenio.

4. 'Dentro do la Com1s16n Paritaria, los acuerdos
.,'adoptarln por unanimidad O en ~u dofecto, por aayorla slm
ple, y quedadn 'reflejado••n un .cte l)JC1nt.. que habrb do-'
,uscribir todQ, los .,istente•• 1. Teun16n.

s. Para l. Yallaa~d. los acuerdos II T~~uerlra,

como .tnimo, ~e pre.encl~ 4••4. 401 SO por 100 4. 10' Vo~a.
les por cada parte,

~. - Condidone, de exclus16n.

Las ta~las salarlales que se fi,an en '01 aftleu
los 10 y 13,del presente Convenio Colectivo no '4rtD 4e noe!
.aria u obligada .pliea~i6n para aquellas empT~sal que acre
dlten, ob'etiva y fehacientemente, situacio~41 de d6flcit O
pErdidas mantenidas en loS e'.rciclo. eont "bIes de 1.981 1
19[2. Asimismo, so tendrtn on-cuenta las previsiones para
1983.

Las empresas que .. encuentnn en esta Iituacl6n
10 pondr4n en conQcimlento de la Comisi6n Paritaria, quien.
T,solvérl • la vista de 1. lnformaei6n facilitada.

En estos casos se trasladar' a la Comisi6n Parita
Ila la fi'aci6n del au.ento 40 .&larios. Para Yalorar esta :
.ituac16n le tendrln en cuenta circunstancia. talos como el
insuficiente nivel de produec16ñy ventas y.o atenderin 105

dato. que resulten de 11 cont.bilid.4 do las eapresas, de
sus balances 7 do tUS cuenta. 4e resultaddt.

In caso 'e 'i.erepancla sobre la Ylloraci6n de di
chos datos~ podrio utilllar•• l~forao.40 aUdltorer~ censo~

res ele cuentas, atendiendo alas eircunstandas., 4bl.enslÓn de
las ·empresas.

En func16n 4e la unidad 40 contratación en la que
se encuentran comprendidas, las e~presas que aleguen dichas
circunstancias deberán presentar ante la representación de ~

los trabajadores la documentaci6n precisa (balances, cuentas
de resultados y, en su caso, 1nfot'llle 4e auditores o -de cebsg,
res de cuentas) qUe 'ustifique un tratamiento .alarlal dlfe~

renciado.

En este sentido! en las dc &onos40 veinticinco

trabajadores, y en funci6n de los.costo' econÓmicos que ello
implica. se sustituir' ,,1 infon" .se au4itor.. -o e.nsore,s ,~

rados de cuentas por la documentaci6n que Tesulte preeisa
dentro de la sefialada en los p4rrafos anteriores para demos·
trar, fehacientemente, la situaei6n de p'rdidas •

...
,Los representante~ legales de 10' trab.'adoros es

tin obligado~ a tratar y ••ntener ~n la aayo~ reserva la in
formación recibida y los dato. i que hayan ~enido acceso eo
11I0 consecuencia de 10 establecido en los ptnafo. &Duriores,
observando, por consiguiente, resyecto do todo ello. sigilo
profe..sional.

CORRECC10N de errores de la resolución de 17
de noviembre de 1983, de la Dirección General de
Trabajo. por la que Be dispone la publicación del
texto de tos acuerdos adoptados por la Comisión
de lnterpreteción y Vigilancia del Xll Convenio
Colectivo de la ..campante Telefónica Nacional de
España_ )' Bu personal.

Advertidos errores por omisión en el texto de los acuerdos
adoptados por la Comisión de Interpretación y Vigilancia del
XII Convenio Colectivo de la "CompafUa Telefónica Nacional
de España_ y su personal, en resolución de esta Dirección
General de Trabajo de fecha 17 de noviembre de 1983, publi
cada. en el .Boletín Oficial del Estado- número 284, de fecha
28 de noviembre de 1983, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 32216, punto 7.° donde dioe: "... Titulas Facul·
tativos. 1,1.500 ptas._, debe decir: •... 8.000 ptas,-. .

En la misma pAgina. 'punto lO, donde dice: •... que procede
dar el segundo párrafo de la clAusula 12, traslados del XII
C. C.-, debe decir: •... pArra!o de la cláusula 12, traslados del
IX C. C",

Madrid. 7 de febrero de 1984.-El Director general, Fran
cisco José Carera Zapata.

•
MINISTERIO DE CULTURA

4945 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que
Be ejercita el derecho de tanteo .obre "un piano
de madera-.' T. 31/83.

nmos. Sres.: Visto el exPediente del que -se hará. mérito y,
Resulte"1do que por don Francisco Javier Sanehís Caballer.

eon domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza. número 1. en
representación de don Octavio J¡aldacci, con domicilio en Flo
rencla fltaliaJ. via del Moro, número 38-R. fUe solicitado de

_la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno
permiso para exportar por la Aduana dl'¡l La Junquera ..Un piano
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de madera-, medidas 150 por eo por 116, valorado por el lote'"
resado en cit\cuenta mil (50.00') pesetas;

Resultando que 1& Junta dé Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o ArUstica elevó pro
puesta al llustrisimo seIlar Director general de Bellas Artes y
Archivos según acuerdo adoptado por unanirn!daden su sesión
del dia '13 da septiembre de lWJ3. para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el artículo 8.0 del Decreto de
2 de junto de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Museo Romántico;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite
de audiencia que previene el articulo 91 de la vtgente Ley de
Procedimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de funio de 19«> y demAs disposiciones
de general aplicación;

Con3iderando quu de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° ., concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estade. podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que so haya solicitado
permiso de exportación, cuando a Juicio de la Junta de Cal1fi
"cación. Valoración y Exportación de Obras é:.e Importancia His
tórica o Artistica, reúnan méritos suficientes para ello, siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, qUe constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de cincuenta mil (50.0001 pesetas;
, Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite

de audiencia que se:fiala el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo pre
visto en el artículo 8.11 del Decreto de 2 de junio de 1960, se
adquiera por el Estado, con destino al Museo Romántico, -un
piano de madera-, medidas 150. por 60 por ne, cuyo permiso
de exportación fue solicitado por" don Francisco Javier Sanchis
Caballer en representación de don Octavio Baldacc1.

Segundo.-Que esta adquisición 8e haga por el precio decla
rado de :lncuenta mil (50.0CI0) pesetas. el cual Se pagará al
exportador, con cargo a 101 fondos de que dispone este Depar·
tamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta· adquisición al exportador
tnstruyéndole de los recursos pertinentes.

10 digo a VV. n. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de diciembre. de 1983.

SOLANA MADARlAGA

Dmos. Sres. Subsecretario de Cultura 'y Director general de
Bellas Artes y Archivos.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOWCION de 17 de febrero de 1984, del Ayun
tamiento de Llubi (Baleare'). por la que se fija
fecha para el levantamiento del acta previa a la
ocupación de las fincas afectadas por la obra d,
urbanización en la calle letra E. en esta VIlla.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el proyecto técnico de
la obra de apertura y urbanización de la. calle letra E, de la
villa. de L1ubí. e incluida su realización en el plan provincial
de obras y servicios de 1983, lo cual implica la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos afecta.
dos para su ejecución, a tenor de 10 dispuesto en la disposición
final primera del Real Decreto 1673/1981 de 3 de julio en re
laci~n con el Real Decreto 3711/1982, de i5 di diciembre, y dis
POSIciones c:oncordant&;s la Corporación municipal. en sesión
extraordinana celebrada el día 16 de febrero de 1983 acordó
la expropiación forzosa por el trámite del artículo 52 d'e la Ley
de 16 de diciembre de 1954 de aquellos bienes afectados por la
realización de la citada obra.

Para el levantamiento del acta previa de ocup,¡,ción se se
ñala el dia 9 de marzo de 1984. a las diez horas, en las mis·
~as fincas; 10 qUe se hace público para conocimiento de los
tItulares que figuran en la siguiente relación y de cuantos se
consideren afectados, quienes deberán concurrir personalmente
o debidamente representados, al objeto previsto en el artícu
lo 52. tercera. de la citada Ley de Expropiación Forzosa. Apor~
tarán la documentación acreditativa de su titularidad y podrán
~acerse acompañar, a su costa, de Perito y Notarlo, si lo es
tIman oportuno.

- Todos los interesados, as1 como 1u personas que sean ti·
tulares de bienes, derechos reales o intereses económiooa sobre
las fincas afectadas, podrán, aUn en el caso de no haber sido
citados, formular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta al
mismo d1a del levantamiento del acta previa, Isa alegaciones
que estimen pertinentes a los solos efectos de subsanar lo.
posibles errores padecidos en el expediente.

Relación de propietarios, btenes afectado, y superffcte a ocupar
que se cita

1. Margarita Campaner' Sucías. Urbana. Manzana: 31, Parce
la: 2B b. Superficie a ocupar: 72,61 metros cuadrados, además
un muro da pieda T. A. Modo en que afecta la finca: parcial.

2. Isabel Feliu Torréns. Urbana. Manzana: 31., Parcela: 13.
Superficie a ocupar: 230,68 metros cuadrados, además. un muro
de cerca T. A. Modo en que afecta la finca: parcial.

3. Antonia Torréns Perelló. Urbana. Manzana: 31. Parce
la: 22. Superficie a ocuparl 40,63 metros cuadrados, ademAs un
almacén de 7.9 metros cuadrados. Modo en que afecta la finc8c:
parciaL -

- 4. Jaime Rosselló Picornell. Urbana. Manzana: 31. Parce~

la: 21. Superficie a ocupar: 39,64 metros cuadrados,. además un
. muro cerca T. A. Modo en qUe afecta la finca: parcial.

5. Antonio Baroeló Sltjar. Urbana. Manzana: 31. Parcela: 20.
Superficie a ocupar: 41,44 metros cuadrados, además' un muro
cerca T. A. Modo en que afecta la. finca: parcial.

6. Catalina Torréns Mulet. Urbana. Manzana: 31. Parce
la: 19. Superficie a ocupar: 51,51 metros cuadrados, además un
muro cerca T. A. Modo en que afecta la finca: p'arcial.

7. Catalina Picó Picó. Urbana. Manzaila: 31. Parcela: 18.
Superficie a ocupar: 59,09 metros cuadrados. Modo en que afec-
ta la finca: parcial. .

8. Juan Bennasar Garau. Urbana. Manzana: 31. Parcela: 17.
Superficie a OCUP&l:: 59,90 metros cuadrados. Modo en que afec
ta la finca: parcial:

9. Juana Ana Go:abert Llompart. Urbana. Manzana: 31. Par
cela: 16. Superficie a ocupar: 29.50 metros cuadrados, ademál
un muro cerca T. A. Modo en que afecta la finca: parcial. .

10. Juan Tenanfe Llabrés. Urbana. Mailzana: 30. Parcela: 13.
Superficie a ocupar: 99,85 metros cuadrados, adem-ás muro ple~
dra T. A. Modo en que afecta la finca: parcial.

11. Miguel Alomar Jaume. Urbana. Manzana: 30. Parcelas:
15 y 18. Superficie a ocupar: 253,73 metros cuadrados. Modo en
que afecta la finca: parcial. . .

12. Pedro Torréns Ramis. Urbana. Manzana: 30. Parcelas: 11
y 12. Superficie a ocupar: 103,20 metros cuadrados, además valla
T. A. y cocherla 64 metros cuadrados. Modo en que afecta la
finca: parcial.

13. Bartolomé Torréns PerellÓ. Urbana. Manzana: 31. Par
cela: 3. Superficie a ocupar: 13,63 metros cuadrados. Modo en
que afecta la· finca: parcial.

14. AI;Ltonio Perelló Torréns. Urbana. Manzana: 31. Parr.e
la: 4. Superficie a ocup~ 4-1,22 metros cuadrados. Modo en
que \8fecta la finca: parcial. . ,

15. Fello Llabres Perelló. Urbana. Manzana: 31. Par~la: 5.
Superficie a ocupar: 45,32. metros cuadrados. Modo en que afecta
la finca: parcial.

18. Juanita Barceló Perelió. Urbana. Manzana: 31. Parcela: 6~
Superficie a ocupar: 46,22 metros cuadrados. Modo en que afecta
la finca: parcial.

17. Juan Perel1ó Perelló. Urbana. Manzana: 31. Parcela: 1.
Superficie a ocupar: 58,91 metros cuadrados. Modo en que
afecta la finca: parciaL _

18. Antonia Mateu Perel1ó. Urbana. Manzana: 31. Parcela: 8.
SuperfiCie a ocupar: 52,91 metros cuadrados. Modo en que afecta
la finca: parcia1.

19. Gabriel Gelabert Cladera. Urbana. Manzana: '31. Parce
la: 9. Superficie a ocupar: 82,43 metros cuadrados,. Modo en que
afecta la finca: parcial. . .

20. Juana-Ana Alomar Adrover. Urbana. Manzana: 31. Par
cela: 10. Superficie a ocupar: 62,86 metros cuadrados, ademá8
establo de 18,1 metr06 cuadrados, escalera de 2,8 metros cua
drados y muro cerca T. A. Moda en que afec~ la finca.......parcial.

21. Miguel Quetglás Perelló. Urbana. Manzana: 31. Paree·
la: 11. SuperfiCie a ocupar: 78,36 metros cuadrados, ademAs
muro cerca T. A. Y establo de 12,4 metros ~uadrados. Mod09D
que afecta la finca: parcial.

22. Jaime Oliver Olivero Urbana. Manzana: 31. Parcela: 12.
Superficie a ocupar: 94,92 metros cuadrados, además muro cerca
T. A. Modo en que afecta la finca: parcial.' .

23., Mar1a Picornell Arrom. Urbana. Manzana: 31. Parcela:
22, A. SuperfiCie a ocupar: 18 metros cuadrados, además muro
piedra T. A. Modo en que afecta la finca: parcial.

24. Ca.talina Bergaa Perelló. Urbana. Manzana: 81. Parce
la: 39. Superficie a ocupar: 16.85 m~tros cuadrados. Modo en
que afecta la finca: parcial.

25. Propietario desconocido o propiedad a Justificar. Ur
bana. Manzana: 30. Superfic!e a ocupar: 322.98 metros cuadrad06:
Hnda con calle Maestro Vida!. Parcelas: 9, lO, 11 ., 14, Y super~

fieie afectada por la alineación de las parcelas: 18 y 15 de la
manzana 30.

Llubf. 17 de febrero de 1984.':"'-El Alcalde, Guillermo i.Iabrés
Felíu.-2.854-E.


